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El GERENTE GENERAL DE TRANSCARIBE S. A., 

En uso de sus facultades legales, y en especial las otorgadas por el numerall del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 042 del 2 de abril de 2019 el gerente de TRANSCARIBE S.A. 
dio apertura al proceso de Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019 cuyo objeto es 
"SELECCIONAR LA PROPUESTA M!ÍS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACICÍN DE UN 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA 
PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O 
TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE 
INDIAS TRANSCARIBE S.A .. Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA 
DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTA GEN A DE INDIAS". 

Que en el articulo QUINTO del mentado acto administrativo se designó el Comité 
Evaluador de propuestas en la Licitación Pública de la referencia, conformado por TRES 
(3) personas. fJncionarios y asesores de TRANSCARIBE S.A. 

Que. en la fecha de cierre y apertura de ofertas, esto es el 25 de ABRIL de 2019. se 
presentaron \IEINTIUN (21) ofertas. lo que hace insuficiente el equipo evaluador 
designado. 

Que en atención a lo anterior se hace necesario designar otros funcionarios y asesores 
adicionales a fin de llevar a cabo la labor, dentro del plazo establecido en el cronograma 
que regula el proceso de contratación. 

Que en consideroción a todo lo anterior: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFQUESE el ARTICULO QUINTO de la Resolución No. 042 del 2 de 
abril de 2019, el cuol quedorá osí: 

Intégrese el Comité Evaluador de propuestas del proceso de Licitación Pública No. TC
LPN-001-2019 cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA MAS FAVORABLE PARA LA 
ADJUD/CACION DE UN CONTRATO DE PRESTACJON DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL 
CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL 
DISTRITO CARTIIGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA 
URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN 
CARTAGENA DE INDIAS", con los siguientes funcionarios y asesores de Transcaribe S.A.: 

• Jefe Oficino Asesora Jurídica. ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
: • P.E. Oficina Asesora Jurídica, LILIANA CABALLERO CARMONA \, 

P.E. Dir. de Planeación e lnfraestructuro. RAFAEL MENDOZA GOEZ 
Asesor l:xlerno, GUSTAVO BERASTEGUI SEGOVIA 
Asesor Externo. RAFAEL ESCALAN TE CORTINA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública- Compra Eficiente- y en la página Web de Transcaribe S.A. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. al VEINTINUEVE (29) día del mes de ABRIL de 2019. 
Se imprimen dos (2) originales del rnisrno tenor. 

Proyecto: 4._., 
ERCILIA BAf<.R!~SÁ¿REZ 
)efe Oficina Asesora 
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